
I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proposición de Ley sobre mejoras en la prestación económica de la Seguridad Social para 
la crianza de los hijos (622/000002). Toma en consideración.

BOCG_D_12_41_390

REGLAMENTO DEL SENADO

Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 49.3 
(626/000001). Texto aprobado por el Senado.

BOCG_D_12_41_388

Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 49.3 
(626/000002). Toma en consideración.

BOCG_D_12_41_400

Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 30 
(626/000003). Toma en consideración.

BOCG_D_12_41_392

Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 49.2 
(626/000004). Texto aprobado por el Senado.

BOCG_D_12_41_389

II. MOCIONES
MOCIONES ANTE EL PLENO

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a alcanzar un 
acuerdo para fortalecer el sistema público de pensiones (662/000026). Acuerdo del Pleno.

BOCG_D_12_41_398

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que se insta al Gobierno 
a la adopción de diversas medidas para impulsar la economía social (662/000027). Acuerdo 
del Pleno.

BOCG_D_12_41_396

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que se insta al 
Gobierno a la adopción de diversas medidas en relación con la desaparición de personas 
(662/000028). Acuerdo del Pleno.

BOCG_D_12_41_397

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA, 
por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas de carácter 
presupuestario para financiar los servicios para la lucha contra la violencia machista y de 
promoción de la igualdad (671/000001). Acuerdo del Pleno.

BOCG_D_12_41_393

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a desarrollar 
determinadas medidas en materia de sanidad, igualdad y servicios sociales (671/000002). 
Acuerdo del Pleno.

BOCG_D_12_41_394
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Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a la adopción 
de determinadas medidas en materia de protección por desempleo (671/000003). Acuerdo 
del Pleno.

BOCG_D_12_41_395

III. AUTORIZACIONES
TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

Acuerdo de París, hecho en París el 12 de diciembre de 2015, y declaración que España 
desea formular (610/000001). Texto remitido por el Congreso de los Diputados.

BOCG_D_12_41_399

IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS
COMISIONES DE INVESTIGACIÓN O ESPECIALES

Comisión Especial de Estudio sobre la evolución demográfica y sus consecuencias en 
España (650/000001). Aprobación por el Pleno.

BOCG_D_12_41_391
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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proposición de Ley sobre mejoras en la prestación económica de la Seguridad Social para la crianza 
de los hijos.
(622/000002)

TOMA EN CONSIDERACIÓN

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha acordado 
no tomar en consideración la Proposición de Ley sobre mejoras en la prestación económica de la Seguridad 
Social para la crianza de los hijos, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, que fue publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales, Senado, número 28, de fecha 28 de octubre de 2016.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

REGLAMENTO DEL SENADO

Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 49.3.
(626/000001)

TEXTO APROBADO POR EL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha aprobado 
el Dictamen de la Comisión de Reglamento sobre la Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por 
la que se modifica el artículo 49.3 (publicado en el BOCG, Senado, número 39, de fecha 30 de noviembre 
de 2016), sin introducir modificaciones en el mismo.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
XII LEGISLATURA

Núm. 41 Pág. 42 de diciembre de 2016

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

2_
41

_3
88

http://www.senado.es  SENADO D. L.: M-12.580/1961 - ISSN: 2172-9794
Edición electrónica preparada por UTE Alcañiz Fresno’s y S.C.E.



I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

REGLAMENTO DEL SENADO

Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 49.3.
(626/000002)

TOMA EN CONSIDERACIÓN

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha tomado en 
consideración la Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 49.3, 
publicada en el Boletín Oficial Cortes Generales, Senado, número 20, de fecha 7 de octubre de 2016.

De conformidad con el artículo 196 del Reglamento del Senado, esta Propuesta de reforma ha sido 
remitida a la Comisión de Reglamento.

El plazo para la presentación de enmiendas terminará el próximo día 22 de diciembre, jueves.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

REGLAMENTO DEL SENADO

Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 30.
(626/000003)

TOMA EN CONSIDERACIÓN

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha acordado 
no tomar en consideración la Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica 
el artículo 30, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto (BOCG, Senado, número 24, de fecha 21 de 
octubre de 2016), así como la propuesta alternativa presentada por el Grupo Parlamentario Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea, (BOCG, Senado, número 34, de fecha 17 de noviembre de 2016).

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

REGLAMENTO DEL SENADO

Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 49.2.
(626/000004)

TEXTO APROBADO POR EL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha aprobado 
el Dictamen de la Comisión de Reglamento sobre la Propuesta de reforma del Reglamento del Senado por 
la que se modifica el artículo 49.2 (publicado en el BOCG, Senado, número 39, de fecha 30 de noviembre 
de 2016), sin introducir modificaciones en el mismo.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II. MOCIONES

MOCIONES ANTE EL PLENO

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a alcanzar un acuerdo 
para fortalecer el sistema público de pensiones.
(662/000026)

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha aprobado 
la propuesta de modificación de los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado, Socialista, Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea, de Esquerra Republicana, Vasco en el Senado (EAJ-PNV) y Mixto, 
a la moción número 26 del Grupo Parlamentario Socialista, por la que se insta al Gobierno a alcanzar un 
acuerdo para fortalecer el sistema público de pensiones, con el siguiente texto:

«El Pleno del Senado expresa su compromiso firme con el mantenimiento y mejora del 
sistema público de pensiones y manifiesta la necesidad de alcanzar, en el ámbito de la Comisión 
parlamentaria del Pacto de Toledo, un nuevo acuerdo como expresión del consenso político y 
social.

El nuevo pacto deberá reforzar los principios de solidaridad intergeneracional, equidad, 
contributividad, universalidad y suficiencia económica, con el objetivo de asegurar unas pensiones 
dignas, tanto contributivas como no contributivas. Todo ello en el marco de un equilibrio financiero 
que garantice la viabilidad del futuro del sistema con propuestas concretas de actuación para 
aumentar sus recursos económicos, considerando la posibilidad de complementar los déficits del 
sistema mediante ingresos fiscales.

Con esta finalidad, el Senado insta al Gobierno a que desarrolle urgentemente el diálogo con 
los interlocutores sociales y, una vez alcanzado el acuerdo, presente la oportuna propuesta a la 
Comisión de Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II. MOCIONES

MOCIONES ANTE EL PLENO

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que se insta al Gobierno a la 
adopción de diversas medidas para impulsar la economía social.
(662/000027)

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha aprobado 
la propuesta de modificación de los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado, Socialista, Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea, de Esquerra Republicana, Vasco en el Senado (EAJ-PNV) y Mixto, 
a la moción número 27 del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, por la que se insta al Gobierno a la 
adopción de diversas medidas para impulsar la economía social, con el siguiente texto:

«El Senado insta al Gobierno a:

1. Reforzar la presencia y la proyección de las empresas de economía social de manera que 
se reconozca su contribución a la generación de tejido empresarial y empleo.

2. Estudiar el concepto de empresa social en el marco español y su posible relación con los 
conceptos de empresa social que se están analizando en estos momentos en el ámbito europeo.

3. Adoptar medidas que permitan impulsar la economía social y, en particular, el crecimiento 
de las empresas de economía social, eliminando las barreras que puedan impedir o limitar su 
desarrollo.

4. Facilitar que la iniciativa social participe en la prestación de servicios públicos, favoreciendo 
el desarrollo de iniciativas innovadoras y generadoras de bienestar.

5. Insistir ante las instituciones europeas para que se inicien de inmediato los trabajos del 
Plan de Acción Europeo sobre Economía Social.

6. Facilitar que este sector empresarial ocupe un lugar destacado en el diseño e implantación 
de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, aprobada en septiembre de 2015 por Naciones 
Unidas, ya que la economía social “es un modelo de empresa, cuyos valores y principios coinciden 
plenamente con los objetivos de la Agenda de Desarrollo Sostenible”.

7. Transponer la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero 
de 2014 sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2014/18/CE que permite la 
reserva de contratos públicos a empresas sociales y de propiedad de trabajadores cuyo objetivo 
principal sea la integración social y profesional de personas discapacitadas o desfavorecidas. 
Desarrollar cláusulas sociales de contratación que permitan que el valor diferencial de la economía 
social sea tenido en cuenta en los procesos de contratación pública.

8. Analizar la posibilidad de reformar la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.
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9. Potenciar mecanismos de diálogo permanente con las organizaciones representativas de 
la economía social para participar en la elaboración de los programas de reforma a presentar en 
la Unión Europea y medidas de fomento de la economía social, en particular en la generación de 
empleo y en la formación profesional del mismo en este tipo de empresas.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II. MOCIONES

MOCIONES ANTE EL PLENO

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que se insta al Gobierno a la 
adopción de diversas medidas en relación con la desaparición de personas.
(662/000028)

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha aprobado 
la propuesta de modificación de los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado, Socialista, Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea, de Esquerra Republicana y Mixto, a la moción número 28 del Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado, por la que se insta al Gobierno a la adopción de diversas medidas en 
relación con la desaparición de personas, con el siguiente texto:

«El Senado manifiesta la necesidad de adoptar las siguientes medidas:

1. Publicar las estadísticas oficiales sobre personas desaparecidas, con indicación del 
número de denuncias interpuestas, número de casos de desaparecidos resueltos, global y por 
sectores indicando casos de desaparecidos localizados vivos o fallecidos, edad, sexo, comunidad 
autónoma, provincia y Cuerpo de Seguridad que ha localizado al desaparecido o en su caso 
Unidad de rescate, equipo de búsqueda, etc.

2. Creación de un equipo multidisciplinar integrado por representantes de:

a) Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.
b) Cuerpos y unidades de salvamento y rescate.
c) Criminalistas y criminólogos.
d) Forenses.
e) Letrados, juristas, jueces y notarios.
f) Psicólogos y psiquiatras.
g) Asociaciones  de desaparecidos y familiares.

Este equipo tendrá, entre otras, la función de elaborar una guía de ayuda a afectados por 
desaparición de personas, la de elaboración de convenios de colaboración con las asociaciones 
de familiares de personas desaparecidas, la de impulsar protocolos de colaboración entre el 
Estado y Comunidades Autónomas con los medios de comunicación sobre la información y el 
tratamiento periodístico de los  casos de desaparición de personas, la de abordar con profundidad 
la casuística de las desapariciones de mayores de 70 años, así como todas aquellas medidas que 
puedan mejorar la situación de las personas afectadas por este drama.
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3. Continuar dotando de medios tecnológicos y materiales a las Unidades de todos los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad en materia de desaparecidos, mejorando el actual sistema común a todas 
las fuerzas de seguridad de Personas Desaparecidas y Restos Humanos encontrados (PDyRH) 
con la inclusión de los señalamientos internacionales que puedan afectar a España, incorporando 
mejoras técnicas que puedan redundar en el incremento de la eficacia en el manejo de las bases 
de datos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, como la de elaborar un sistema de 
búsqueda de impresiones dactilares del DNI a los solos efectos de identificaciones civiles y al que 
se pueda acceder por huellas dactilares y no solamente, como hasta ahora, por la filiación de la 
persona o número de DNI.

4. Promover la colaboración público-privada para sumar adhesiones al Sistema Alerta 
Menor Desaparecido y facilitar de este modo la colaboración ciudadana mediante la difusión de 
las alertas que este sistema genere, y profundizar en los mecanismos de cooperación, acceso 
mutuo a información disponible con todos los organismos competentes en el ámbito autonómico y 
nacional, para un enfoque integral de la cuestión.

5. Seguir impulsando la protección a la figura del desaparecido por parte de las Oficinas de 
Atención a las Víctimas en sedes judiciales y policiales, garantizando la asistencia a los familiares 
que realicen la denuncia, y estableciendo una comunicación periódica con ellos a través de las 
citadas oficinas, de conformidad con los Protocolos de actuación elaborados en esta materia.

6. Mantener permanentemente actualizadas las Instrucciones del Secretario de Estado de 
Seguridad que establecen pautas comunes para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sobre la 
actuación ante casos de personas desaparecidas.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II. MOCIONES

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA, por la que se 
insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas de carácter presupuestario para financiar 
los servicios para la lucha contra la violencia machista y de promoción de la igualdad.
(671/000001)

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 29 de noviembre de 2016, ha rechazado 
la moción consecuencia de interpelación número 1 del Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea, por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas de carácter 
presupuestario para financiar los servicios para la lucha contra la violencia machista y de promoción de la 
igualdad, con la incorporación de las enmiendas de los Grupos Parlamentarios Mixto y Socialista, con el 
siguiente texto:

«El Senado insta al Gobierno a:

1. Situar, para los presupuestos generales de 2017, el suelo mínimo de la partida 
presupuestaria dedicada a la “prevención integral de la violencia de género (232C.)” en los 31,07 
millones de euros que se destinaba a ello en 2010.

2. Situar, para los presupuestos generales de 2017, el suelo mínimo de la partida 
presupuestaria dedicada a la “Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (232B.)” en 
los 33,5 millones de euros que se destinaba a ello en 2010, y a ejecutar la partida presupuestaria 
en su totalidad.

3. Blindar y proteger —mediante la firma de este compromiso— las partidas presupuestarias 
destinadas a la lucha contra la violencia machista y la promoción de la igualdad, entendiendo 
que estas partidas no han de verse recortadas en el futuro. Recuperar para 2017 las partidas 
presupuestarias de 2010 es sólo un punto de partida, aún insuficiente, entendiendo que se 
requerirán mayores esfuerzos presupuestarios ligados a un amplio trabajo de prevención y lucha 
contra la violencia machista y la desigualdad de género, hasta que éstas sean un vestigio del 
pasado.

4. Incluir la perspectiva de género en los Presupuestos Generales del Estado para garantizar 
la igualdad en todas las actuaciones.

5. Incorporar en el Informe Oficial de Impacto de Género, que acompaña los Presupuestos 
Generales del Estado, la cuantía de ingreso sobre el valor del trabajo no remunerado, con miras 
a reconocer la contribución económica de la mujer que hace evidente la desigualdad en la 
distribución del trabajo remunerado y el no remunerado entre mujeres y hombres.
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6. Impulsar una normativa por la que las empresas que establezcan una relación contractual 
o de prestación de servicios con la Administración Pública cumplan criterios de igualdad de género 
en materia de salarios, porcentaje de hombres y mujeres con contratos temporales, a tiempo 
parcial y porcentaje de mujeres y hombres en cada escala profesional de la empresa.

7. Calificar como violencia de género las agresiones a las víctimas de las redes de prostitución.
8. Revisar y modificar los criterios de distribución de los recursos presupuestarios destinados 

a la lucha contra la violencia de género entre las Comunidades Autónomas de modo que la 
dotación transferida a cada una se ajuste a su nivel de desarrollo competencial y actuación en la 
materia y les permita, en todo caso, un ejercicio completo de sus atribuciones.

9. Crear un fondo de apoyo a los Ayuntamientos para dar refuerzo a la red de servicios públicos, 
impulsando el papel que desempeñan y deben seguir desempeñando los servicios sociales 
municipales y centros de la Mujer para el desarrollo y cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y la Ley 
Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II. MOCIONES

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a desarrollar determinadas 
medidas en materia de sanidad, igualdad y servicios sociales.
(671/000002)

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha 
rechazado la moción consecuencia de interpelación número 2 del Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se insta al Gobierno a desarrollar determinadas medidas en materia de sanidad, igualdad y servicios 
sociales, con la incorporación de las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto con números de registro de 
entrada 9677, 9679 y 9681, y las del Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, 
con el siguiente texto:

«El Senado insta al Gobierno a que proceda a desarrollar las siguientes medidas, todo ello con 
el mayor consenso con las Comunidades Autónomas, con el máximo de fuerzas parlamentarias, 
entidades locales, profesionales sanitarios y usuarios y pacientes:

1. Recuperar el carácter universal del derecho a la protección de la salud y la asistencia 
sanitaria en el Sistema Nacional de Salud para todas las personas como derecho de ciudadanía. 
Para ello es urgente derogar el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad 
de sus prestaciones, y consensuar una reforma que garantice constitucionalmente el derecho 
universal al acceso a la sanidad al mismo nivel de los derechos civiles y políticos y aquellos 
reconocidos como derechos fundamentales en el Título I de la Constitución española.

2. Revisar el copago farmacéutico e incorporar criterios de necesidad y cronicidad para evitar 
que siga siendo una barrera de acceso, en especial para pensionistas y colectivos en situación de 
riesgo socioeconómico.

3. Recuperar el Fondo de Cohesión Sanitaria, dotándolo de recursos financieros propios al 
menos en la cuantía presupuestada en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, 
con el objeto de atender los objetivos contemplados en la Ley de Cohesión y Calidad y en el Real 
Decreto que lo reglamentó.

4. Añadir un nuevo concepto y los recursos necesarios al Fondo de Cohesión con el objeto 
de financiar la introducción en el Sistema Nacional de Salud de los medicamentos huérfanos 
y aquellas innovaciones terapéuticas que, habiéndose comprobado un alto valor terapéutico 
(efectividad y eficiencia), supongan para las Comunidades Autónomas un alto coste, difícil de 
asumir en el corto plazo. Dicha innovación deberá haber sido previamente considerada prioritaria 
por parte del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.
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5. Regular, en el plazo no superior a seis meses, el Fondo de Garantía Asistencial, previo 
acuerdo con las Comunidades Autónomas en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, con el fin de facilitar y eliminar las barreras hoy existentes en la asistencia 
a personas desplazadas temporalmente de sus domicilios y poblaciones limítrofes que reciben 
asistencia sanitaria de manera planificada en una Comunidad Autónoma diferente a la de su 
residencia.

6. Promover, a través del Fondo de Cohesión o del Fondo de Garantía Asistencial, la 
utilización conjunta de recursos asistenciales de alta complejidad o alto coste por parte de las 
distintas Comunidades Autónomas, de manera que aumente la eficiencia global en el uso de 
dichos equipamientos y servicios, así como la calidad o resultados clínicos al lograrse un mayor 
volumen de atenciones.

7. Promover medidas que permitan resolver las disfuncionalidades en la aplicación del 
estatuto marco para eliminar la precariedad y la temporalidad en la cobertura de las necesidades 
de profesionales sanitarios.

8. Modificar la actual regulación de la denominada “prescripción enfermera” para asegurar 
que esté en consonancia con la Ley del Medicamento, con el Acuerdo del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud y con el Dictamen del Consejo de Estado en la tramitación del 
Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre, por el que se regula la indicación, uso y autorización de 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros, 
garantizando así el normal funcionamiento del sistema sanitario y poniendo fin a su judicialización.

9. Presentar en las Cortes Generales un Proyecto de Ley de muerte digna y de cuidados 
paliativos, antes de 6 meses.

10. Elaborar un plan estratégico para el fortalecimiento de la sanidad en Ceuta y Melilla 
tanto en los ámbitos de la atención primaria, atención hospitalaria y atención a las emergencias 
sanitarias para garantizar la igualdad efectiva de los ciudadanos de ambas ciudades autónomas. 
En el caso de Melilla reiniciar en el plazo máximo de tres meses las obras del nuevo hospital 
universitario, paralizadas desde 2012.

11. Destinar una partida presupuestaria específica, en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, destinada a financiar planes de reducción de listas de espera.

12. Iniciar, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, los trabajos 
para la revisión del actual sistema de financiación de las Comunidades Autónomas para que se 
permita antes de finalizar 2017 disponer de garantías para la suficiencia financiera del Sistema 
Nacional de Salud.

13. Proponer en las Cortes Generales un conjunto de medidas y reformas para buscar 
el máximo consenso de los Grupos Parlamentarios y que den respuesta a los desafíos de 
universalidad, calidad, equidad y sostenibilidad a los que se enfrenta el Sistema Nacional de 
Salud.

14. Impulsar el marco de colaboración de las Comisiones Mixtas entre el Gobierno del Estado 
y las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears, para reforzar y/o promover el apoyo 
estatal necesario que permita afrontar las actuaciones en materia de infraestructuras sanitarias y 
hospitalarias en sendos archipiélagos, debido a la dispersión territorial de los medios de la sanidad 
pública que requieren una mayor inversión para dar cobertura a toda la población.

15. Derogar el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar 
la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, 
la extensión de la asistencia sanitaria a todos los colectivos de personas afectadas por el mismo 
y la supresión de los nuevos copagos que introduce.

16. Derogar la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión 
del Sistema Nacional de Salud, así como aquellas que han permitido la privatización de servicios. 
Poner fin a todas las políticas de privatización y externalizaciones de los servicios sanitarios 
públicos en todo el Estado español. Iniciando un camino de reversión de los servicios privatizados.

17. Elaborar un Plan de Igualdad en cada hospital público y atención primaria, asegurando 
la formación en género y prevención de violencias machistas a todo el personal de los servicios 
de salud.

18. Revitalizar los servicios de planificación familiar y facilitar el acceso de las personas 
jóvenes a estos servicios. Garantizar el acceso gratuito a la píldora del día de después. Dotar en 
la red sanitaria pública de los recursos suficientes para la práctica de la interrupción voluntaria del 
embarazo.
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19. Siendo el Tratado Transatlántico del Libre Comercio una amenaza clara contra el sistema 
sanitario público, que intenta convertir los servicios sanitarios en un negocio para las grandes 
corporaciones sanitarias internacionales, suspender las negociaciones sobre este tratado y otros 
acuerdos similares (TISA Y CETA).

20. Proponer una Ley de Transparencia del Sistema Sanitario que anime a la participación 
de los profesionales y la ciudadanía, que obligue a la transparencia en la gestión de los recursos 
y procesos de contratación, que evalúe las políticas públicas sobre salud y genere mecanismos 
de rendición de cuentas.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II. MOCIONES

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a la adopción de 
determinadas medidas en materia de protección por desempleo.
(671/000003)

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha rechazado 
la moción consecuencia de interpelación número 3 del Grupo Parlamentario Socialista, por la que se insta 
al Gobierno a la adopción de determinadas medidas en materia de protección por desempleo, con la 
incorporación de las enmiendas del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, con el siguiente texto:

«El Senado insta al Gobierno a:

1. Presentar un Proyecto de Ley de modificación del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para dar 
cobertura por desempleo mediante un subsidio especial. Dicho subsidio especial, consensuado 
con las Comunidades Autónomas, se mantendrá hasta que la tasa de desempleo se situé en 
niveles similares a la media del año 2007. La cuantía será, al menos, igual al 80 por ciento del 
indicador público de rentas de efectos múltiples mensual vigente en cada momento. El porcentaje 
se verá incrementado a medida que el trabajador tenga familiares a su cargo. El subsidio se 
destinará a los colectivos más vulnerables, entre los que estarán:

— Quienes tengan responsabilidades familiares y no tengan derecho a otras prestaciones 
lleven inscritas como demandantes de empleo un plazo de doce meses en los últimos dieciocho y 
estén en circunstancias especiales como la de ser mayores de 45 años.

— Mujeres víctimas de violencia de género.
— Personas con minusvalía en grado igual o superior al 33 por ciento, o tengan reconocida una 

incapacidad que suponga una disminución en su capacidad laboral del porcentaje anteriormente 
indicado.

2. Restituir el subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años, que aun cuando 
no tengan responsabilidades familiares, carezcan de rentas, hayan cotizado por desempleo al 
menos durante seis años a lo largo de su vida laboral y acrediten que, en el momento de la 
solicitud, reúnen todos los requisitos, salvo la edad ordinaria exigible para acceder a la pensión 
contributiva de jubilación en el sistema de la Seguridad Social.
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3. Eliminar la parcialización del subsidio con origen en el trabajo a tiempo parcial volviendo 
a la regulación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

4. Considerar, en los subsidios a hogares monoparentales con cargas familiares, 
exclusivamente la carencia de rentas de la unidad familiar, eximiendo así a estos hogares del 
requisito de carencia de rentas de la persona solicitante, lo que genera una discriminación.

5. Fomentar la descentralización de las políticas activas, acordando de inmediato un Plan 
de empleo para personas desempleadas de larga duración consensuado con las Comunidades 
Autónomas, y previo acuerdo con los interlocutores sociales. Este Plan incluirá una dotación 
económica suficiente y un incremento de los recursos materiales y humanos de los servicios 
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas, con una financiación específica para la 
contratación de nuevos técnicos y técnicas de empleo para la atención individualizada de las 
personas en desempleo de larga duración que, como mínimo, deberá alcanzar las 3.000 personas 
expertas en orientación y promoción de empleo.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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III. AUTORIZACIONES

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

Acuerdo de París, hecho en París el 12 de diciembre de 2015, y declaración que España desea 
formular.
(610/000001)

(Cong. Diputados, Serie C, núm. 1 
Cortes Generales, Serie A, núm. 9 
Núm. exp. 110/000001)

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Con fecha 2 de diciembre de 2016, ha tenido entrada en esta Cámara, a efectos de la autorización 
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, el Acuerdo de París, hecho en París el 12 de diciembre 
de 2015, y declaración que España desea formular.

Se ordena la remisión de este Acuerdo a la Comisión de Asuntos Exteriores.

Declarado urgente, la Mesa de la Cámara, en su reunión del día 29 de noviembre de 2016, al 
amparo de lo previsto en el artículo 135.6 del Reglamento del Senado, y por apreciarse circunstancias 
que aconsejan la modificación del plazo previsto en el apartado 1 de dicho artículo, ha acordado que el 
plazo, improrrogable, para la presentación de las propuestas a las que se refiere el artículo 144 del 
Reglamento del Senado termine el día 9 de diciembre, viernes.

Por acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, reunidas en sesión conjunta 
el 19 de diciembre de 1996, el texto del citado Acuerdo aparece publicado en el BOCG, Cortes Generales, 
Serie A, número 9, de fecha 16 de noviembre de 2016, encontrándose la restante documentación a 
disposición de los señores Senadores en la Secretaría General de la Cámara.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del Reglamento del Senado.

Palacio del Senado, 2 de diciembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

COMISIONES DE INVESTIGACIÓN O ESPECIALES

Comisión Especial de Estudio sobre la evolución demográfica y sus consecuencias en España.
(650/000001)

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 6, celebrada el día 30 de noviembre de 2016, ha aprobado 
la creación de una Comisión Especial de Estudio sobre la evolución demográfica y sus consecuencias en 
España.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2016.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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